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RESOLUCIÓN N° 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA REFORMA DE ESTATUTOS Y SE INSCRIBE 
LOS ORGANOS DE ADMINISTRACION DE LA INSTITUCIÓN DENOMINADA 

CORPORACION ECOSESA” 
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Antioquia 
Grupo Jurídico 
 

ARTÍCULO SEXTO: Fíjese de manera permanente y en lugar visible de la sede 
CORPORACION ECOSESA copia de la presente resolución. 
 
ARTICULO SEPTIMO: La presente Resolución rige a partir de su ejecutoria. 
  
ARTICULO OCTAVO: Publicar la presente resolución en la página web del ICBF, dentro de 
los (15) días hábiles siguientes a la fecha de su ejecutoria. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Medellín, a los diez (10) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022) 
 
 
 

SELMA PATRICIA ROLDAN TIRADO 
Directora Regional 

Revisó: Orlando Guzman Benitez/ Coordinador Grupo Jurídico. 
Elaboró: Elizabeth Montoya Piedrahíta / Abogada Grupo Jurídico.  
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